REFLEXIONES SOBRE REFUNDACION UNIVERSITARIA EN LA EDUCACIÓN DE LA QUINTA REPUBLICA

EL DETERIORO DE LA  EFECTIVIDAD UNIVERSITARIA    





                                                            Por Manuel Mariña

                                                                                                         ExVicerrector Adm. de la UCV
· ¿Es la institución universitaria venezolana un sistema eficaz y eficiente? 

El Artículo 27 de La Ley de Educación
 establece: La educación superior tendrá los siguientes objetivos: 

1. Continuar el proceso de formación integral del hombre, formar profesionales y especialistas y promover su actualización y mejoramiento conforme a las necesidades del desarrollo nacional y del progreso científico.

2. Fomentar la investigación de nuevos conocimientos e impulsar el progreso de la ciencia, la tecnología, las letras, las artes y demás manifestaciones creadoras del espíritu en beneficio del bienestar del ser humano, de la sociedad y del desarrollo independiente de la nación.

3. Difundir los conocimientos para elevar el nivel cultural y ponerlos al servicio de la sociedad y del desarrollo integral del hombre.  

Estos presupuestos configuran la misión universitaria y   los receptores de esta misión  son: 

En primer lugar el País, no como una entelequia, sino como el colectivo concreto del cual todos los venezolanos formamos parte, esto es, el destinatario final de la promoción del desarrollo auspiciado por la institución universitaria. 

En segundo lugar los actores del sistema universitario, los  que con su esfuerzo hacen posible la docencia, la investigación y la extensión: los estudiantes, los profesores, y el personal administrativo, técnico, de servicios y obrero. Ellos configuran conjuntamente con el pueblo, los receptores directos de la eficacia del sistema porque son sus deseos y aspiraciones en el ámbito del saber, son los que, en forma inmediata, deben ser satisfechos por la institución.

· ¿Es la universidad eficaz frente al País?

En la docencia.  El impacto de la globalización de la información    y la exigencia de los cambios que estamos presenciando en la sociedad venezolana, plantean una modificación de la práctica académica. La  disminución de la eficacia docente ocasionada por la ausencia de medios que permitan la reverberación del saber en el espacio del pensamiento universitario, así como la falta de una interacción más efectiva con la realidad nacional y mundial, ha ocasionado que el profesor universitario ya no sea el único representante del saber en la relación docente-alumno. La falta de información actualizada que hoy registra los pensa en la mayoría de las cátedras, esta impulsando a los estudiantes a buscarla por otros medios.

La globalización del acceso al saber ha ocasionado que ahora el profesor no posee la única verdad ni la respuesta a todas las interrogantes planteadas por el alumno, de manera que la eficacia, en esta  nueva relación, solo podrá lograrse si ambos, profesor y estudiante, se convierten en promotores de preguntas y buscadores de respuestas.

Esta nueva exigencia académica obliga a dar respuestas que, en el plano de los objetivos que señalamos para la refundación universitaria,   nos conducirían al desarrollo e implementación de plataformas tecnológicas de alto desempeño y capacidad informática.

- En investigación

   ¿ Está la  investigación orientada a la solución de los problemas

       nacionales ?.

· ¿ Frente a quién debemos ser eficaces en materia de investigación ?

· ¿ Frente al país ?… ¿ frente al mundo ?...o ¿frente a nuestros particulares

         intereses ?

La universidad del futuro será del investigador y de quienes logren, por la vía de la interacción con el contexto, colocar el saber al servicio del bienestar social.  Solo los creadores de conocimiento justificaran la vigencia de la institución universitaria. Sin embargo, aún cuando reconocemos el carácter universal que debe tener la creación de  conocimientos, creemos que en los momentos de cambios que estamos presenciando,  el logro de la eficacia de la investigación en las universidades nacionales, habrá que medirla de acuerdo a los objetivos de desarrollo nacional y en particular, en la solución de los problemas que obstaculizan los propósitos de bienestar social de la población venezolana.

Ninoska de Mariña
 al respecto señala: “La universidad como una organización intermediaria del desarrollo humano pone como telos de su hacer el despliegue de lo humano como fenómeno en toda su dimensionalidad ética, estética, espiritual y política y contextualiza tal despliegue en el sistema vida / humano / naturaleza / planeta. Esta visión holoecológica en el presente, demanda que la investigación sea una acción socialmente pertinente; hacer ciencia implica asumir la vinculación de la práctica científica y la práctica social como una relación indisoluble”.

La practica social no solo se encuentra ausente en el tiempo y los recursos dedicados por las universidades a la investigación sino que además, los resultados que se obtienen no guardan relación con la capacidad instalada. 

Si quisiéramos identificar la ineficacia del sistema de investigación nacional para el sector universitario, diríamos que salvo las honrosas excepciones del trabajo de reconocidos institutos universitarios del país, el análisis de la capacidad instalada, en términos de horas hombre, que existe en nuestras universidades, muestra alarmantes cifras de subutilización.

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Universidades
, todo profesor de cualquier universidad pública, que preste sus servicios bajo la figura de “dedicación exclusiva”, debe dedicar sesenta (60) horas mensuales a labores de investigación. Bajo esta categoría de dedicación exclusiva existen aproximadamente seis mil (6.000) profesores en todo el conjunto de universidades nacionales, de manera que si multiplicamos el número de horas por la cantidad de docentes tendríamos la gigantesca cifra de trescientas sesenta mil (360.000) horas hombre por mes cuyo impacto, en términos de logros, con toda seguridad, no se compagina con esa capacidad instalada.

EN EXTENSIÓN

· ¿Somos eficaces en extensión universitaria?     

  Cerca de doce millones de interacciones de extensión realizan anualmente el sistema de universidades públicas. Estas relaciones con la realidad nacional, demuestran una pertinencia social universitaria que se manifiesta con la asistencia a las comunidades e instituciones en los campos de la salud, del medio ambiente, la odontología, la farmacología, la sociología, la psicología, la informática, la agronomía y en general, en todas aquellas áreas donde las distintas universidades estén en condiciones de aportar ayuda y soluciones a los problemas del país. 

Pero la pregunta que debemos formularnos es si la extensión asistencial es la forma más adecuada que tienen las universidades de vincularse con la problemática social del país en sus respectivas actividades de extensión.

 La respuesta a esta interrogante, con seguridad, nos permitiría inferir que, frente a los requerimientos actuales del país, con 70% de la población en situación de pobreza crítica, la eficacia de la extensión universitaria tendría un impacto de carácter marginal y solo sustentable a la luz de las prácticas académicas.  Pero si de lo que se trata es de promover una refundación universitaria orientada a la reversión del proceso de empobrecimiento social que hoy vive el país, la extensión habría que establecerla bajo un esquema distinto al meramente asistencial. 

En nuestra opinión, la extensión deberá enmarcarse en el contexto de una universidad que, en respuesta a la realidad que vive el país, sea capaz de colocar el conocimiento no solo al alcance de todos, sino además, bajo condiciones generadoras de un crecimiento humano inductor del cambio, de la nivelación social, y del rescate al desamparado.

La asunción de la solidaridad como condición fundamental para expresar la responsabilidad social, debe constituir la base de la extensión universitaria, la absorción de la inequidad social, en lo posible, debe manejarse bajo interacciones de uno a uno, cada universitario del país, debería responder si en forma activa esta  ayudando a   crecer a alguien y si la acción de ayuda responde a la concepción de “dar para no dar más”, y solo si la respuesta es afirmativa, estaríamos en condiciones de materializar una extensión acorde con una verdadera   la eticidad universitaria.

Para apoyar este proceso de uso del saber para el abatimiento de la miseria y el rescate nacional, la docencia, la investigación y la extensión de la nueva universidad, tendría que establecer como objetivos fundamentales, aquellos que claramente apunten a los propósitos de bienestar social como la columna medular de su actuación.

El abordaje de los problemas nacionales en áreas de la salud, la alimentación, la vivienda, las comunicaciones, la educación, la energía, la producción, el trabajo y la justicia deberían entonces modelar la estructura organizativa de  esa nueva universidad.  

· ¿Es la universidad eficaz frente a su comunidad? 

Sin entrar a detallar los niveles de satisfacción de cada uno de los actores de la comunidad, solo diremos que la aspiración de uno de ellos, el representado por los estudiantes que desean ingresar al sistema de educación superior, no logra ser satisfecha por el sistema. Este solo ejemplo de crecimiento indetenible de bachilleres “sin cupo” es suficiente para demostrar la ineficacia del sistema para responder a la demanda educacional del País.

El señalamiento de ésta ineficacia nos conduce a otra interrogante: ¿Puede la universidad acoger a todo el que desee ingresar al sistema? La respuesta desde la perspectiva del enfoque organizacional y de la tecnología de la información, podría ser un   contundente: ¡Sí!
Las limitaciones de acceso al saber, cualquiera que éstas sean, constituyen bloqueos al desarrollo individual, a la libertad natural de escogencia del saber y a la igualdad, como estado natural del hombre, para manejar con dignidad sus deseos y aspiraciones de crecimiento. La universidad deberá posicionarse en las comunidades mostrando un saber, que como el agua o el oxígeno, debe estar disponible y en forma permanente, para quien sea, donde sea  y como sea.  

 Una plataforma tecnológica como la que proponemos para la refundación de la UCV 
, no solo puede ser casi infinita, en términos de absorción del universo nacional de aspirantes, sino que además, en su primera etapa (orientada solo al nivel nacional) haría más eficiente la inversión estatal en el recurso docente por cuanto un sistema como el propuesto en ese proyecto, dispondría de capacidad para hospedar la información académica de la totalidad de los profesores de educación media y superior del país permitiendo que, bajo el esquema virtual, la actividad docente podría ser ejercida desde cualquier universidad del país, para cualquier estudiante indistintamente donde éste se encuentre.

En su segunda etapa, el proyecto contempla la idea de un Portal Bolivariano  de cobertura continental para los países bolivarianos y caribeños.

 Bajo los mismos esquemas de interacción comunitaria y la combinación de clases presenciales y a distancia, la UCV, utilizaría su plataforma tecnológica    para proyectar el saber y crear las condiciones que faciliten la promoción de un ambiente cultural propicio para el desarrollo de la integración política y económica de los países de la región.  

Bajo este enfoque la UCV estaría en condiciones de configurar lo que hemos definido como “una carrera para cada quién”. Bajo éste esquema curricular, se conformarían carreras que, respetando los requisitos de excelencia en la interdisciplinaridad, todas incluirían una base de postulados comunes en la ética, en el manejo del lenguaje, en la espiritualidad, en la ecología, en la historia, en la geografía, en la cibernética, en los principios del ideario bolivariano y en el desarrollo de la creatividad y la innovación como elementos esenciales   del crecimiento humano.

¿Es la universidad eficiente?

Aquí solo nos referiremos a dos aspectos fundamentales para evaluar la eficiencia del sistema, uno es la administración del recurso financiero y el otro es la administración del recurso humano. Bajo el primer aspecto, diríamos que no existe proporcionalidad entre la inversión del Estado en educación superior y la respuesta actual del sistema en términos cuantitativos y cualitativos. El actual sistema  universitario cada vez exige más y cada vez produce menos.

Los 3.000 millardos que en promedio se han invertido en educación superior durante los últimos años solo han permitido formar un promedio de 20.000 profesionales por año; a éste paso, necesitaríamos 25 años, solo para atender la actual demanda de 500.000 bachilleres sin cupo (todo ello, bajo el supuesto negado de que, durante el mismo período, suspendiéramos la graduación de nuevos bachilleres)  

El reto que significa la optimización de la inversión en el sector universitario no debe responderse por la vía de la aplicación de indicadores de productividad basados en la relación costo beneficio vs. demanda del mercado.

La estrategia de optimización de los recursos debe pasar por la cuantificación de las necesidades de saber que  hoy padece la gran mayoría de la población venezolana. El objetivo debe basarse en la difusión  de un saber bajo condiciones que satisfagan las exigencias reales y potenciales del País. 

Si como hemos dicho, el saber como el agua o el oxígeno debe estar al alcance de todos, sin costos ni alcabalas y sin ninguna exigencia distinta al deseo de accederlo de quien lo necesita, la sumatoria de la demanda real y la potencial para el País estaría en el orden de las 23 millones de personas.

· Pero, ¿cuántos de ellos deben ser atendidos por el sistema de educación superior?

Si acceder a la educación superior le damos la connotación de franquicia académica para la obtención de un saber que tiene precio en el mercado, entonces la atención del sistema será para unos pocos. El saber sería para los que, en el argot de la mercadotecnia se define como un target “clase A”, aquellos que, además de haber alcanzado el nivel de bachiller tienen como pagar por el producto o han logrado el privilegio de obtener un “cupo” en una universidad pública.

Pero si acceder a la educación superior lo consideramos como el destino final que, en materia del crecimiento humano, debe tener todo individuo como requisito para un mejor disfrute de la espiritualidad, del bienestar cultural y de la riqueza intelectual que significa el estar en condiciones de acceder lo universal y la creatividad de nuestra especie, entonces todos debemos ser objeto de atención por el sistema de educación superior.

Si la respuesta a seguir es la primera, (la del mercado ) la UCV no requiere de mayores cambios , pero si de lo que se trata es de crear una universidad nueva y que sea capaz de romper con los paradigmas existentes y desarrollarse en el entorno de lo que señalamos en esta reflexión,  entonces, la consideración de la eficiencia,  en  términos de la optimización del recurso financiero, tendría que manejarse dentro de una estructura que permita un mayor rendimiento de la inversión en el sector.

El rendimiento al cual nos referimos no esta basado en la rentabilidad o en el retorno sobre la inversión. El concepto de rendimiento a utilizar, lo basamos en el producto que resultaría de multiplicar la productividad del sistema de educación superior por su capacidad latente. Esta propuesta de cálculo del rendimiento,   necesariamente debe ser explicada con más detalle a fin de evitar confusiones posteriores.

Imaginemos que somos planificadores del sistema de educación superior y decidimos elaborar un plan para la atención a la demanda de educación superior en el País. Para la formulación del plan establecemos tres valores que llamaremos Actualidad, Capacidad y Potencialidad.  

Para establecer el valor de la Actualidad, diremos que ella corresponde al número de estudiantes que en la actualidad están siendo atendidos por el sistema, de educación superior en el País, digamos que son 300.000. 

Para establecer el valor de la Capacidad, diremos que ella es igual a la cantidad de estudiantes que el sistema esta atendiendo (300.000) más los que adicionalmente podría atender si se hiciera un esfuerzo mayor, como por ejemplo, que a los profesores se les incrementara la carga docente en 4 horas  a la semana. Estimemos que este aumento en las llamadas  “horas tarima” permita atender a 200.000 estudiantes adicionales, en total tendríamos 500.000 estudiantes como valor aplicable a la Capacidad.

Para establecer el valor de la Potencialidad, diremos que ella es igual a la cantidad de estudiantes que el sistema podría atender si eliminara las limitaciones actuales e invirtiera en tecnología capaz de incrementar sustancialmente la cantidad de estudiantes a ser atendidos por el sistema. Imaginemos que realizamos inversión en plataformas de educación a distancia (web, teleconferencias, televisión dedicada, multimedia, videos, etc) y estimamos un estándar de relación de una persona por cada cien estudiantes, tendríamos un valor para la Potencialidad de 3.400.000 (34 x 100) estudiantes atendidos.

A partir de éstos tres valores (estimados aproximados a la realidad nacional) podemos establecer el bajísimo rendimiento del sistema actual de educación superior. Veamos como: 

La relación matemática entre Actualidad y la Capacidad (esto es 300.000/500.000) nos daría una Productividad del 60% (0,60).

La relación matemática entre la Capacidad y la Potencialidad (esto es 500.000/3.400.000) nos daría un Logro Latente de del 14% (0,14)

El producto de la Productividad por el Logro Latente (0,60 x 0,14) nos daría un efímero Rendimiento de apenas 8% (0,08) lo cual es igual (para corroborar la ecuación) a la relación matemática entre la Actualidad y la Potencialidad (300.000/3.400.000 = 0,08).

La conclusión a la que podemos arribar a partir de éstos cálculos estimados, es que el sistema actual de educación superior del País, es absolutamente ineficiente respecto a las posibilidades de absorción de la demanda real y potencial que hoy existe en la educación superior del País. El Sistema de Educación Superior presenta un Rendimiento de solo un 8%.

 Costos crecientes vs. recursos disponibles.
Sabemos que la difusión del saber, en condiciones que permitan su certificación a través de los distintos títulos y diplomas que la institución universitaria otorga a sus estudiantes, presenta un costo cada vez más elevado. Por ejemplo, en el caso de la UCV, mantener una población cercana a los 60.000 estudiantes requiere de un presupuesto que, sólo para el año 2002, significó una erogación de 360 mil millones de bolívares. (Sin incluir créditos adicionales ni pasivos laborales). Si dividimos este monto entre el número de estudiantes nos daría un costo promedio anual, por estudiante, de 6 millones de bolívares. Este ejemplo de la UCV, nos permite afirmar que, bajo el esquema actual de promoción del saber (y al cual llamaremos de “saber molecular” libros, laboratorios, edificios, profesores, empleados etc.)  se hace prohibitivo un crecimiento del presupuesto acorde con las necesidades del País.

La UCV es la institución universitaria más antigua del país, en la actualidad, aproximadamente el 40% de su planta docente y administrativa se encuentra en situación de retiro como pensionados o jubilados. Para los próximos cinco años se espera que este porcentaje se duplique. Desde hace seis años, la provisión presupuestaria para la partida de Reposición de Cargos se mantiene en un monto que es 5 veces menor a lo solicitado y para el año 2002 fue eliminada del presupuesto. Esto significa que, por cada cinco profesores que salen de la planta docente solo ingresa uno.   Si el incremento del 20% anual de la demanda de cupos continúa con esta tendencia, para el año 2006 la UCV sólo podrá atender, bajo las mismas condiciones actuales, apenas a  30.000 estudiantes, mientras que una  cantidad cercana a los  100.000  aspirantes  estarían conformando la desesperante cola de los sin cupo.  

Este panorama  de costo creciente de la oferta y de continua disminución de la capacidad de la planta docente y administrativa para atender la demanda y que configura un futuro de virtual colapsamiento de las  instituciones universitarias, creemos que solo podrá ser evitado si nos movemos a tiempo hacia una nueva concepción de difusión del saber .            

Pero el saber proyectado a la calle y alcanzado a través de la interacción virtual del educador con su contexto, no es suficiente para garantizar el crecimiento académico de la población, es necesaria la presencia universitaria para garantizar la correcta intermediación entre lo virtual y lo real, entre la institución y el receptor, especialmente en las primeras etapas de la interacción con las comunidades. 

Esta presencia universitaria deberá poseer la capacidad necesaria para instrumentar el saber como el mejor recurso para la inducción del cambio y la fuerza suficiente para introducirse en el terreno del desamparo o en el corazón mismo de la pobreza.  

  La masificación del saber, bajo irreductibles niveles de calidad, debe considerarse entonces, como el objetivo fundamental de la presencia universitaria y el saber en sí mismo, como el recurso indispensable para combatir el hambre, la pobreza y la iniquidad social que hoy padece la mayoría de la población venezolana.

En resumen, el sistema público de educación superior en el País, ha entrado en una fase de agotamiento que muestra los siguientes síntomas: 

1-En las universidades públicas, en promedio, solo el 20% de sus estudiantes son de bajos recursos económicos.

2-La relación estudiante-profesor, es de 16 estudiantes (muy baja productividad)(*) en promedio por cada  profesor, mientras que en el País, la cifra de bachilleres sin cupo ya asciende a mas del medio millón.

3-En los últimos años, en las universidades nacionales, un promedio de inversión anual de Bs.3.000 millardos, solo ha permitido la formación  de aproximada 20.000 profesionales al año. 

4-La incapacidad de nuestras universidades para responder adecuadamente al  fenómeno de la complejización de la realidad mundial ha hecho que nuestros egresados no posean un saber actualizado y en consecuencia, estén imposibilitados para competir satisfactoriamente ante las exigencias de dicha complejización.  

5-Desde 1984, la demanda de cupos ha crecido en un 55% mientras que la oferta lo ha hecho solo en un 30%. La cantidad de bachilleres sin cupo se incrementa sin que el sistema actual ofrezca  soluciones .

6-En la mayoría de las universidades públicas la educación está divorciada de las exigencias del proceso de transformación nacional

7-Bajo el paradigma actual, nunca existirán suficientes recursos financieros para absorber la creciente demanda nacional de cupos.

8-El conocimiento que se imparte (por encontrarse mediatizado por la concepción neoliberal de un mercado globalizado y por la acción de la gran corporación transnacional), hoy se encuentra de espaldas a la formación integral del estudiante y al proceso de cambios establecidos en la nueva Constitución.

9-El saber especializado y fragmentado como se imparte, atenta contra la visión ecologizante y la capacidad del egresado para manejar la actual complejidad nacional y planetaria.

10-La difusión del saber, en la forma como se viene realizando, no se adapta a las necesidades presentes del venezolano en la  interacción con el contexto biosicosocial requerido.

11-Los máximos organismos de cogobierno de las universidades autónomas ( Consejos de Facultad y Consejos Universitarios), se han convertido en entes académica y administrativamente inoperantes.   La importante discusión sobre la necesaria refundación que hoy requieren nuestras universidades ha cedido el paso a reuniones colegiadas que se asemejan más a la de los partidos políticos de oposición que a las elevadas conductas que deben mostrar los más altos Cuerpos de dirección universitaria del País.
12-Bajo el paradigma actual, las universidades nacionales están incapacitadas para  el propósito de reinvención del País.

13-Las amenazas a la soberanía nacional y al proceso de transformación socieconómica que estamos presenciando, hacen de la refundación universitaria un propósito de seguridad nacional.

(°)solo la UNESR presenta un promedio de 46 estudiantes por profesor

                       sin nombres                   s   
estudiantescriticos@hotmail.com
U.C.V.

Suscríbete a nuestro foro de discusión:  

estudiantescriticos_PLESA_UCV-subscribe@yahoogrupos.com.mx
Visítanos: http://mx.geocities.com/estudiantescriticos
� Ley de Educación Nacional.


� Mariña de, Ninoska “Una Propuesta para la Gestión y Gerencia del proceso de Investigación Universitaria desde la perspectiva Sistémica”. Ponencia presentada ante la 1ª Reunión Nacional e Internacional de Gestión de Investigación y Desarrollo. UCV. FACES. Caracas Mayo 2002.
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�  “Proyecto de Plataforma Tecnológica para la UCV”. Vicerrectorado Administrativo. UCV 2000.
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